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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Diputaciones

Anuncio de 16 de febrero de 2021, de la Diputación Provincial de Jaén, Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación, de aprobación de la suscripción a los nuevos 
convenios de delegación de facultades en materia tributaria de varios ayuntamientos 
y comunidades de regantes de la provincia de Jaén. (PP. 418/2021).

Don Rafael Illana González, Gerente del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación 
de la Diputación Provincial de Jaén, por delegación del Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Jaén, don Francisco Reyes Martínez.

Hace saber: Que en el Pleno de la Corporación, en sesiones celebradas en las fechas 
que a continuación se detallan, se aprobaron las propuestas de la suscripción a los nuevos 
convenios tipo de delegación de facultades en materia tributaria de los ayuntamientos/
comunidades de regantes que se indican:

Ayuntamiento/Comunidad
de Regantes Concepto Publicación BOP

(Núm. y fecha)
Acuerdo Pleno

de fecha

Arjonilla Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 165/27 de 
agosto de 2020 30 de junio de 2020

Baeza Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 26 de noviembre de 2020

Baeza
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 26 de noviembre de 2020

C.R. “Eras de Narro” Recaudación en vía ejecutiva de los Ingresos de 
Derecho Público

Núm. 165/27 de 
agosto de 2020 2 de marzo de 2020

C.R. “Zorreras Barranco” Recaudación en vía ejecutiva de los Ingresos de 
Derecho Público

Núm. 165/27 de 
agosto de 2020 2 de marzo de 2020

Hinojares Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Jódar Adenda al Convenio de Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación (I.V.T.M.)

Núm. 165/27 de 
agosto de 2020 2 de marzo de 2020

Mancha Real Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Mancha Real
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Noalejo Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Noalejo
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 26 de noviembre de 2020

Peal de Becerro Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Peal de Becerro
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Santa Elena Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020
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Ayuntamiento/Comunidad
de Regantes Concepto Publicación BOP

(Núm. y fecha)
Acuerdo Pleno

de fecha

Santa Elena
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Santiago-Pontones Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 26 de noviembre de 2020

Santiago-Pontones
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 26 de noviembre de 2020

Santisteban del Puerto Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Villacarrillo
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 26 de noviembre de 2020

Villanueva de la Reina Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 165/27 de 
agosto de 2020 30 de junio de 2020

Villarrodrigo Suscripción al nuevo Convenio Gestión Tributaria, 
Liquidación, Inspección y Recaudación

Núm. 231/02 de 
diciembre de 2020 3 de noviembre de 2020

Arquillos
Suscripción al nuevo Convenio Gestión y 
Recaudación de multas por infracciones a la LTSV y 
a la Ordenanza municipal de circulación

Núm. 13/21 de enero 
de 2021 30 de diciembre de 2020

Lo que hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido 
en el art. 7 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Jaén, 16 de febrero de 2021.- El Gerente (P.D. Resol. 1349 de 28.9.2015), Rafael Illana 
González.
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